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Asimismo, se hace constar el derecho de las personas 
que se encuentren en el supuesto del artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas a oponerse a la fusión, en 
los términos y con los efectos legalmente previstos, en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha del tercer y últi-
mo anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 15 de noviembre de 2005.–El Administra-
dor, Bruno Figueras Costa.–59.159.

2.ª 23-11-2005 

 PUBLICLASS, S. L.

CLAMAN PUBLICITAT, S. L.

CLARA TORRES LÓPEZ, 

PUBLICLASS, SCCL
Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria judicial del Juzga-
do de lo Social 1 de Mataró,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 71/02 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia del Sr. David Morais, contra las empresas Publi-
class, S. L., Claman Publicitat, S. L., Sra. Clara Torres 
López y Publiclass SCCL, se ha dictado con fecha 2 de 
noviembre de 2005, auto por el que se declara a las ejecu-
tadas Publiclass, S. L., Claman Publicitat, S. L., Sra 
Clara Torres López y Publiclass SCCL en situación de 
insolvencia provisional por importe de 5.519,19 euros de 
principal, más sendas cantidades por importe de 570,40 
euros de intereses y costas provisionales.

Mataró, 2 de noviembre de 2005.–Silvia Santana 
Lena, Secretaria del Juzgado de lo Social 1 de Mataró. 
58.360. 

 RABBIT PELUQUERÍAS, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª Rosa M.ª Admae Barbeta, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 9 de Sevilla,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 429/04 se ha dictado auto con fecha 13-7-05 por el 
que se declara a la empresa Rabbit Peluquerías, S. L., en 
situación de insolvencia provisional para responder al 
débito de 6.204,25 euros de principal más 1.240,85 euros 
presupuestados para intereses y costas.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.–La Secretaria Judi-
cial Rosa M.ª Adame Barbeta.–58.300. 

 REALIZACIONES TURÍSTICAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

HOTELES TURÍSTICOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

MOTELES DE LAS GRANDES RUTAS 
ESPAÑOLAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

INDUSTRIAS TURÍSTICAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

URME REAL, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que en 

fecha 18 de noviembre de 2005, las Juntas generales de 
accionistas de las sociedades Realizaciones Turísticas, 
Sociedad Anónima; Hoteles Turísticos, Sociedad Anóni-
ma; Moteles de las Grandes Rutas Españolas, Sociedad 
Anónima; Industrias Turísticas, Sociedad Anónima, y 
Urme Real, Sociedad Limitada, han acordado aprobar 
por la mayoría exigida en cada caso la fusión de dichas 
sociedades mediante la absorción de Hoteles Turísticos, 
Sociedad Anónima; Moteles de las Grandes Rutas Espa-
ñolas, Sociedad Anónima; Industrias Turísticas, Socie-
dad Anónima, y Urme Real, Sociedad Limitada, por 
parte de Realizaciones Turísticas, Sociedad Anónima, 
con la consiguiente disolución sin liquidación de las so-
ciedades absorbidas y el traspaso en bloque de todo su 
patrimonio social a la sociedad absorbente Realizaciones 
Turísticas, Sociedad Anónima.

Se hace constar expresamente, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y 94 de la Ley de Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada, el derecho que asiste a los accionistas, 
obligacionistas y acreedores de las mencionadas socieda-
des que intervienen en la fusión, de solicitar y obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y los Balances de 
fusión. Asimismo, se hace constar que los acreedores de 
cada una de las sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes, a contar 
desde la tercera y última publicación de este anuncio, en 
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Transcurrido dicho plazo los accionistas y socios de 
todas las sociedades, incluida Realizaciones Turísticas, 
Sociedad Anónima, deberán seguir el siguiente procedi-
miento para el canje de las acciones y participaciones de 
las sociedades absorbidas por acciones de la sociedad 
absorbente:

Las entidades depositarias y tenedores de las acciones 
y participaciones de las sociedades absorbidas habrán de 
presentarlas para su canje en el lugar y plazo que se seña-
le en la oportuna publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y en dos de los mayores diarios de 
mayor circulación en cada provincia donde las socieda-
des tengan sus respectivos domicilios sociales. Dicho 
plazo no podrá, en ningún caso, ser inferior a un mes.

Los tenedores de las acciones y participaciones de las 
sociedades absorbidas deberán acreditar su condición de 
tales mediante entrega, en el lugar que se señale en la 
oportuna publicación, de los títulos, resguardos provisio-
nales, o cualquier otro documento que acredite de modo 
fehaciente dicha titularidad.

Los accionistas o socios que sean poseedores de acciones 
o participaciones que representen una fracción del número 
de acciones de las sociedades absorbidas fijado como tipo 
de canje, podrán agruparse o transmitir sus acciones para 
proceder a canjearlas según dicho tipo de canje.

Las acciones de Realizaciones Turísticas, Sociedad Anó-
nima, que no hubieran sido entregadas a accionistas o socios 
de las sociedades absorbidas por no haber acudido estas al 
canje dentro del plazo que se señale conforme se ha previsto 
anteriormente, serán depositadas a disposición de sus titula-
res en el domicilio social de la sociedad absorbente.

Transcurridos tres años desde el día de la constitu-
ción del depósito de los títulos emitidos por Realizacio-
nes Turísticas, Sociedad Anónima, a disposición de los 
accionistas y socios de las sociedades absorbidas, sin 
haber sido canjeado, se procederá a venderlos por cuen-
ta y riesgo de los interesados con la intervención de 
Notario, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 59.3 de la Ley de Sociedades Anónimas. El im-
porte líquido de la venta será depositado a disposición 
de los interesados en el Banco de España o en la Caja 
General de Depósitos.

Madrid, 18 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
los Consejos de Administración de todas las sociedades, 
Gregorio Fraile Fabra.–59.432. y 3.ª 23-11-2005 

 RECTIFICADOS VERODI,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación

En la Junta General Extraordinaria y Universal de la 
Sociedad celebrada el día 30 de Diciembre de 2004, se 

acordó por unanimidad, la disolución y liquidación de la 
sociedad, aprobándose el siguiente Balance Final de Li-
quidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 125.503,27

Total activo ............................. 125.503,27

Pasivo:

Capital Social ........................................ 126.212,54
Resultados Negativos Ejercicios Ante-

riores................................................. -31.841,61
Pérdidas y Ganancias ............................ 23.595,67
Hacienda Pública Acreedora Impuesto 

Sociedades ....................................... 7.536,67

Total pasivo ............................ 125.503,27

Huesca, 30 de diciembre de 2004.–El Liquidador,
D.ª Begoña Vergara Larrayad.–58.145. 

 RECYVID, S. L.
(Sociedad escindida parcialmente)

CODANDREDI, S. L.
(Sociedad beneficiaria de reciente creación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y ar-
tículo 253 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, la 
Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 
sociedad «Recyvid, Sociedad Limitada», celebrada en 
fecha 14 de Noviembre de 2.005, aprobó, previo informe 
de los Administradores, la escisión parcial de la compa-
ñía mediante la segregación de una parte de su patrimo-
nio consistente en máquinas recreativas tipo «B», instala-
das en establecimientos de hostelería ubicados en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja y otros activos y pa-
sivos afectos al patrimonio segregado, traspasando en 
bloque el patrimonio segregado a la sociedad de reciente 
creación «Codandredi, Sociedad Limitada», conforme al 
proyecto de escisión y con base en el Balance de la socie-
dad cerrado a 31 de Agosto de 2005.

A los solos efectos de llevar a cabo la operación de 
escisión parcial, se aprueba la reducción del capital social 
y disminución de las reservas legal y voluntaria de «Re-
cyvid, Sociedad Limitada», por el valor del patrimonio 
escindido, es decir, por importe de cuarenta y ocho mil 
euros (48.000 euros) , reduciendo la cifra de capital so-
cial por importe de diez mil cincuenta euros (10.050 
euros) mediante la disminución del valor nominal de to-
das las participaciones sociales, cuyo valor nominal pa-
sará de 6,010121 euros por participación social a 4 euros, 
y disminuyendo la reserva legal en las reservas volunta-
rias por importe de treinta y cuatro mil novecientos treinta 
y un euros con noventa y cinco céntimos (34.931,95 
euros); y en el momento del otorgamiento de la escritura 
de escisión, se realizará una ampliación capital en la so-
ciedad Codandredi, Sociedad Limitada, con un importe 
de cuarenta y ocho mil euros (48.000 euros), mediante la 
emisión de 48.000 participaciones sociales, de un valor 
nominal de 1 euro cada una, de las mismas características 
que las actuales y con idénticos derechos y obligaciones 
que aquellas, numeradas de la 3.007 a la 51.006, ambos 
inclusive, que serán asumidas y desembolsadas por la 
totalidad de los socios de la sociedad «Recyvid, Sociedad 
Limitada», en la misma proporción que ostentan en la 
actualidad en esta sociedad, mediante la aportación de la 
totalidad de los activos y pasivos correspondientes a la 
rama de actividad, modificando los artículos quintos, 
respectivamente, de los Estatutos Sociales de ambas so-
ciedades.

El balance de escisión utilizado para la escisión es el 
cerrado a 31 de agosto de 2005, aprobado por la Junta 
General Extraordinaria de 14 de noviembre de 2005, y 
todo ello con arreglo al proyecto de escisión de fecha 20 de 
septiembre de 2005, depositado el 6 de octubre de 2005 en 
el Registro Mercantil de Logroño y calificado e inscrito en 
dicho Registro en fecha 7 de noviembre de 2005.

Las operaciones realizadas por la sociedad «Recyvid, 
Sociedad Limitada», se entenderán realizadas por cuenta 
de la sociedad beneficiaria, «Codandredi, Sociedad Li-
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mitada» a partir del día uno del mes siguiente a la fecha 
de inscripción de la escritura de escisión.

No existen en la sociedad que se escinde titulares de 
participaciones sociales especiales o de derechos espe-
ciales a quienes pudieran reconocerse derechos en la so-
ciedad beneficiaria, ni se atribuirán ventajas de ningún 
tipo a los administradores.

Los socios, acreedores y representantes de los trabaja-
dores de la sociedad escindida «Recyvid, Sociedad Limi-
tada», tienen a su disposición, en el domicilio social de la 
sociedad, en defensa de sus derechos de información y 
oposición, el texto íntegro del acuerdo adoptado, el Ba-
lance de escisión y los documentos a que hace referencia 
el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada y artículos 242, 243 y 238, de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Durante el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio, los acreedores de la referida socie-
dad pueden oponerse a la escisión, en los términos pre-
vistos en el artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada y 243 y 254 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Asimismo las Juntas generales extraordinarias y uni-
versales de la sociedad «Recyvid, Sociedad Limitada», y 
«Condandredi, Sociedad Limitada», acordaron que la 
presente operación se acogerá al régimen fiscal especial 
de las fusiones, escisiones, aportaciones de activos y 
canje de valores, contenido en el Título VIII, Capítu-
lo VIII, de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Im-
puesto de Sociedades. A estos efectos, se comunicará la 
opción a la Administración Tributaria en los términos 
establecidos en el Capítulo II del título I del Reglamento 
del Impuestos sobre Sociedades, conforme a la modifica-
ción efectuada por Real Decreto 995/2001, de 10 de 
septiembre, y dentro del plazo de los tres meses siguien-
tes a la fecha de inscripción de la escritura de fusión.

Logroño, 14 de noviembre de 2005.–El Administrador 
Único de «Recyvid, Sociedad Limitada», Valeriano Ruiz 
Ruiz, y los Administradores Solidarios de «Codandredi, 
Sociedad Limitada», Pilar Muro García y Joaquín Gomis 
Estada.–59.603. 2.ª 23-11-2005 

 REFAPRAT, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social núm. 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
núm. 41/2005 de este Juzgado de lo Social núm. 23, se-
guido a instancia de Esteban López Enguix y Carlos Luis 
Valverde Gutiérrez, contra Refaprat, S. L., sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado Auto de fecha 28 de 
octubre de 2005 por el que se declara a Refaprat, S. L., en 
situación de insolvencia total por importe de 13.862,75 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el BORME.

Barcelona, 28 de octubre de 2005.–Secretario judicial 
del Juzgado de lo Social núm. 23 de Barcelona, don Ger-
mán Gambón Rodríguez.–57.989. 

 REMICA CR, SOCIEDAD ANÓNIMA
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 263 y 

275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que la Junta general extraordinaria de la sociedad Remica 
Cr, Sociedad Anónima, celebrada con el carácter de uni-
versal el día 1 de noviembre de 2005, acordó, por unanimi-
dad, disolver y liquidar simultáneamente la Sociedad, 
aprobándose el Balance final de liquidación cerrado a 1 de 
noviembre de 2005 que se detalla a continuación:

Euros

Activo:

A) Accionistas (socios) por desem-
bolsos no exigidos ............................ 45.075,31

Total activo ............................. 45.075,31

Euros

Pasivo:

A) Fondos propios.............................. 45.075,31
Capital suscrito ............................. 60.101,21
Reservas........................................ 2.284,33
Pérdidas y ganancias (beneficio o 

pérdida) ............................................ –17.310,23

Total pasivo ............................ 45.075,31

Ciudad Real, 18 de noviembre de 2005.–El Liquida-
dor único, Remica Sociedad Anónima, representada por 
don José Porras Aguilera.–59.578. 

 RIAI, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 19 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 
n.º 197/05, ejecución 67/05, seguido a instancia de Clara 
González Luengo y María Concepción López Acal, con-
tra la empresa Riai, S. L., sobre cantidad, se ha dictado 
resolución de fecha 3 de noviembre de 2005, cuyo apar-
tado a) de la parte dispositiva tiene el tenor literal si-
guiente: Declarar al/los ejecutado/s Riai, S. L., en situa-
ción de insolvencia total por importe de 6560,22 euros de 
principal, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la L.P.L. 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–Secretario Judi-
cial.–58.325. 

 RODASIL INVERSIONES 2002, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta general extraordinaria
 de accionistas

El Consejo de Administración de Rodasil Inversiones 
2002, SICAV, Sociedad Anónima, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 96,97 y 98 de la Ley de So-
ciedades Anónimas ha acordado convocar a los señores 
accionistas de la sociedad a la Junta general extraordina-
ria a celebrar en Barcelona, en la calle Capitán Arenas, 
numero 1, en primera convocatoria, a las doce horas del 
día 29 de diciembre de 2005 y, en segunda convocatoria, 
al día siguiente en el mismo lugar y hora, al efecto de 
deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de sociedad gestora o 
de entidad autorizada para la gestión y administración de 
los activos.

Segundo.–Cese y nombramiento de entidad deposita-
ria y correspondiente modificación del articulo 1 de los 
Estatutos sociales.

Tercero.–Aceptación de dimisiones, reelección y 
nombramiento de nuevos Consejeros.

Cuarto.–Cambio de domicilio social y correspondien-
te modificación del articulo 3.º de los Estatutos sociales.

Quinto.–Revocación y nombramiento de Auditores.
Sexto.–Adaptación, si procede, de la sociedad al nue-

vo Reglamento de Instituciones de Inversión Colectiva.
Séptimo.–Autorización a la entidad gestora para reali-

zar inversiones en otras IIC’s (Instituciones de Inversión 
Colectiva) gestionadas por la misma entidad.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución, en su caso, de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la reunión.

Derechos de Asistencia y Representación:El derecho de 
asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo dis-
puesto en los Estatutos sociales y la legislación vigente.

Derecho de Información:Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las pro-
puestas, la totalidad de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, los correspondien-
tes informes de los Administradores, así como obtener de 
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o 
entrega de todos los documentos antes referenciados 
(artículos 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas).

Nota:Se informa a los señores accionistas que se prevé 
que la Junta general será celebrada en primera convoca-
toria.

Madrid, a 18 de noviembre de 2005.–Presidente del 
Consejo de Administración, don Roberto Carlos da Sil-
va.–59.582. 

 SALLÉN MANAGEMENT, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente) 

SALLÉN ELECTRÓNICA, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

KARSOBER, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas) 
La Junta General de la compañía absorbente y los 

respectivos socios únicos de las absorbidas, actuando en 
funciones de Junta General, adoptaron en fecha 31 de 
octubre de 2005, su fusión por absorción, siendo «Sallén 
Management, Sociedad Limitada» la entidad absorbente 
y «Sallén Electrónica, Sociedad Limitada Unipersonal» y 
«Karsober, Sociedad Limitada Unipersonal», las socie-
dades absorbidas. Las sociedades absorbidas, se extin-
guen sin liquidación, pasando sus respectivos patrimo-
nios a la sociedad absorbente, que adquiere a título 
universal todos los derechos y obligaciones de aquéllas, 
aumentando su capital social, sólo en el caso de la absor-
ción del patrimonio social de «Karsober, Sociedad Limi-
tada Unipersonal» ya que no es necesario en el caso de 
«Sallén Electrónica, Sociedad Limitada Unipersonal», al 
ser titular del cien por cien de su capital social y tratarse, 
en este caso, de una fusión impropia.

Se hace constar el derecho que corresponde a los so-
cios y acreedores de las sociedades de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y los Balances de Fu-
sión, así como el derecho de oposición de los acreedores 
que deberá ejercitarse en el plazo de un mes desde la 
publicación del último anuncio de fusión, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Sitges (Barcelona), 16 de noviembre de 2005.–El Ad-
ministrador Único de las sociedades, D. Jaime Sallén 
Roselló.–58.844. y 3.ª 23-11-2005 

 SEVILLANA
 DE TELEMARKETING, S. L.

CONDAL DE TELMARKETING, S. L.

 MADRILEÑA 
DE TELEMARKETING, S. L.

 PRODUCTOS 
DEL COLECCIONISTA, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Rosa María Adame Barbeta, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 9 de Sevilla,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 695/03 se ha dictado auto con fecha 3-8-05 por el que 
se declara a las empresas Sevillana de Telemarketing, S. L.; 
Condal de Telemarketing, S. L.; Madrileña de Telemarke-


